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El absentismo laboral sigue siendo a día de hoy uno de los problemas más
importantes a los que tienen que enfrentarse las empresas. Su impacto directo en la
productividad y los resultados ocasiona no solo desequilibrios a nivel económico,
también ineludibles contratiempos en la redistribución de las cargas de trabajo que
afectan directamente a otros empleados. Situaciones que pueden acabar
ocasionando dificultades en la gestión de equipos por la alta rotación de personal
temporal y la desmotivación de los trabajadores más cumplidores.

Frente a esta situación, los expertos recomiendan, además de implementar
mecanismos de monitorización que faciliten a las organizaciones la tarea de
controlar la asistencia de los empleados, medir su rendimiento y contabilizar sus
incidencias, poner en marcha el compromiso como palanca de reducción del
absentismo. Lograr mejorar el espíritu de pertenencia con la empresa tiene efectos
inmediatos y medibles sobre la productividad y sobre la capacidad para innovar de
las personas.

Según un informe de Adecco publicado recientemente la tasa de absentismo laboral
–porcentaje de horas no trabajadas respecto a la jornada pactada efectiva- ha
crecido en España hasta el 5% en 2017, lo que representa un nuevo máximo
histórico frente a 4,93% en 2007.

El coste total de absentismo por Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes
alcanzó el pasado ejercicio un valor de 76.449 millones, de los que 6.218 millones
fueron el coste directo para las empresas y de 63.577 millones el coste de
oportunidad (bienes y servicios que se dejaron de producir).

Para analizar esta importante cuestión APD, Fraternidad Muprespa y el Colegio
Oficial de Abogados de Ciudad Real organizan esta jornada.
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El compromiso con la empresa
Como reducir el absentismo laboral

Ilustre Colegio de Abogados de Ciudad Real 
18 de diciembre de 2018

Formaliza tu inscripción
a través de nuestra web 

www.apd.es

Regístrate en nuestra web (recibirás un mail de confirmación con tu clave de acceso) 
Dirígete a la actividad a la que quieres inscribirte (Agenda APD)

Pulsa el botón “Inscribirme” y rellena los campos solicitados

APD diseña soluciones a medida para sus Socios. El alcance de esta
acción formativa puede diseñarse in-company. Diagnosticamos
necesidades, integramos contenidos, seleccionamos expertos y
medimos resultados. Dado que cada empresa tiene su particularidad,
consúltanos a través de incompany@apd.es y te enviaremos una
propuesta adaptada.



El pago de las cuotas se hará efectivo antes de
iniciarse la actividad por medio de los siguientes
procedimientos:

En caso de no cancelar la inscripción o realizarla
con menos de 48 horas deberá abonar el 100%
del importe.

Información práctica

Cuota de inscripción

Forma de pago

Cancelaciones

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de
gastos deducibles para la determinación del rendimiento de las
actividades económicas, tanto en el Impuesto sobre Sociedades
como en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Aquellos
gastos e inversiones destinados a habituar a los empleados en la
utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la
información dan derecho a practicar una deducción en la cuota
íntegra de ambos impuestos en el porcentaje previsto legalmente.
Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta
información a otra persona a quien Ud. estime que pueda serle de
utilidad. Si recibiera más de un programa de esta convocatoria, le
rogamos lo comunique a nuestro departamento de base de datos,
e-mail: basededatos@apd.es

Cheque nominativo
Domiciliación

Los Socios Protectores de APD podrán 
disponer de cuantas plazas precisen para la 
Jornada, sin abonar cuota alguna.
Los Socios Globales de APD podrán enviar a 
dos representantes a la Jornada, sin abonar 
cuota alguna.
Los Socios Individuales de APD podrán asistir 
a la actividad, sin abonar cuota alguna.
No socios: 500 + 21% I.V.A. SER SOCIO 
DE APD TIENE IMPORTANTES VENTAJAS, 
consulte en el 91 522 75 79.

Transferencia Banco Santander
ES42 0049 1182 3721 1003 3641
Nota: Rogamos adjunten justificante de pago.

Fecha: 18 de diciembre de 2018.

Lugar: Ilustre Colegio de Abogados
Ciudad Real

Horario: de 17:00 h. a 19:15 h.
Teléfono: 91 523 79 00
Correo electrónico: amasid@apd.es
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Dirección
Montalbán, 3 – 28014 Madrid

info@apd.es
91 523 79 00

www.apd.es


